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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mee. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Ofioial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESUMA DEL COMIO DE BIRISTRQS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.B Vioto- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(daceta del 18 de Noviembre de 1915.)

ÍDliSlfflfflffl 
mmm n gracia r justicia

Don ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° El Juez munici
pal ó su delegado que asistiere á 
la celebraciou del matrimonio 
canónico, con arreglo á lo man
dado en el artículo 77 del Código 
Civil, uüa vez terminada la ce
remonia entregará al marido un 
ejemplar del «Libro déla familia», 
que contendrá las indicaciones re
lativas al matrimonio celebrado.

Igual entrega hará el Juez 
municipal que autorice el matri
monio civil, conforme al artículo 
100 del Código.

Si por cualquier motivo no 
concurriese el Juez rnuoicipal ó 
su delegado á la celebraciou del 
matrimonio canónico, se hará en* 
trega del «Libro de la familia» 
inmediatamente despuósdetraus* 
erita el acta de matrimonio al 
Registro.

Art. 2.° Si el matrimonio se 
hubiese celebrado eu el extran
jero ó in articulo morlis se en
tregará el «Libro de la familia» 
al marido, y si éste hubiere falle
cido á la mujer en el acto de ve
rificarse la inscripción en al Juz
gado muuicipal ó en la Direceioa 
General de los Registros, según 
los casos.

Art. 3.° El «libro de la fa
milia» contendrá las págiuas su
ficientes con los impresos necesa
rias, para anotar, extractadas, el 
acta de matrimonio, las de naci
miento de los hijos y las de de
función de éstos y de los cónyu
ges, con arreglo al modelo de 
dicho libro, que se conservará en 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 4.° El «Libro de la fami
lia» constituirá uno de los ele
mentos de prueba supletoria del 
matrimouio, filiación y defunción 
que contenga extractados,el cual, 
en concurrencia con otros, podrá 
ser apreciado por los Tribunales, 
según los preceptos del Código 
Civil y demás leyes aplicables al 
caso.

Art. 5.' El«Libro de lafamilia» 
9e presentará af Registro cada vez 
que se haya de hacer una inscrip
ción de nacimiento ó defunción

que afecte á los cónyuges ó hijos 
de quienes se trate, á fin de que 
por el encargado del Registro se 
consigne de dichas inscripciones 
el extracto necesario para llenar 
los claros que contieneel «Libro».

La falta de presentación del 
«Libro» no será motivo para que 
se deje de inscribir el nacimien
to ó defunción que se solicite; pero 
el encargado del Registro recor
dará al interesado el deber que 
tiene de cumplir la ley.

Art. 6.° Todos ios que con
trajeren matrimonio desde que 
la presante ley empiece á regir 
deberáQ adquirir el «Libro de la 
familia». Los casados con ante
rioridad podrán adquirirlo y ob
tener de los eucargadoa de los 
respectivos Registros las inscrip
ciones extractadas que correspon
dan.

En caso de insuficiencia, pér
dida ó deterioro uel «Libro de la 
familia», deberán los interesados 
adquirir otros ejemplares, y en 
ellos se extenderán los extractos 
de inscripciones que procedan,

Art. 7.° Los encargados del 
Registro no devengarán derecho 
alguno por extender y autorizar 
los asientos extractados que deben 
figurar en el «Libro de la fami
lia».

Art. 8.° El «Libro de la fa
milia» se venderá ai público en 
los Juzgados municipales ycosta- 
rá una peseta, precio que no po
drá ser aumentado directa ni in
directamente sino por una Ley 
especial. El Ministro de Gracia y

Justicia queda encargado de la 
confección del «Libro de la fami
lia» y de venderlo á los Juzgados 
municipales por el precio de 25 
céntimos de peseta ejemplar. Los 
otro3 75 céntimos quedarán á be
neficio de los encargados del Re
gistro civil, como recompensa 
por los nuevos servicios que se les 
encomienda.

Los que celebren su matrimo
nio como pobres recibirán gratis 
el «Libro de la familia».

Art. 9.° Siempre que la ins
cripción deba verificarse en la Di
rección General de los Registros 
será esta Centro el encargado de 
la veula del «Libro de la familia» 
por el precio referido.

El Ministro de Gracia y Jus- 
cia facilitará á dicha Dirección los 
ejemplares que necesite para en
tregar á los interesados.

Art. 10. Esta Ley entrará en 
vigor á los diez días de haberse 
publicado en la Gaceta de Madrid.

Art. II. El Ministro de Gra
cia y Justicia queda autorizado 
para dictar cuantas. disposiciones 
requiera la inteligencia y cum
plimiento de esta Ley en todas 
sus partes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado? 
> res y demás Autoridades, así ci

viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad que sean, guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de
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Noviembre de mil novecientos 
quince.—YO EL REY.—El Mi
nistro da Oracia y Justicia, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

.(Gaceta del !6 de Noviembre dt 1915.)

19 de NpvUnoJgq de 1915

mimo m mcur jbstigia

EXPOSICION.

SEÑOR: Soq frecuentes las re
clamaciones dirigidas á este Mi
nisterio por el silencio de los fun
cionarios de los Registros civiles 
á las peticiones que los interesa
dos les dirigen por correo en de
manda de certificados de inscrip
ciones.

Siendo ciertos los hechos que 
sirven de base á las aludidas re
clamaciones, resulta, sin embar
go, que o 1 los no constituyen in
fracción de disposiciones vigen
tes, porque ni la Ley y Regla* 
mentó del Registro civil, ni las 
disposiciones dictadas por la Di
rección General de los Registros, 
coutienen mandato ni autoriza
ción siquiera á los funcionarios 
respectivos para recibirpor correo 
peticiones de certificaciones, me
nos aún-remitirlas ni mantener 
correspondencia con particulares.

La necesidad, sin embargo, del 
servicio, corre parejas con la in
dudable justicia-de retribuir mo- 
deradamenteáquienes ¡o presten, 
tanto por lo muy recargados de 
labor gratuita que con Ocasión de 
quintas, emigración, sumarios, 
leyes obreras, etc., están los ser
vidores de los Juzgados munici
pales á cuyo cargo corre el Re
gistro civil, cuanto porque el re
medio hay que buscarlo en la re
muneración directa por los inte* 
rosados indemnizando á los Re
gistradores con los nuevos con
ceptos arancelarios que se crean, 
por el curso y gestión de la cer
tificación y por la busca en su 
caso, contando como cueuta ya# 
el Registró cuarenta y cinco años 
de existencia, y más aún siendo 
tan exiguos como son los dere
chos establecidos en el articulo 
77 del Reglamento, siempre con 
la sálvedad de la exención del 
pago para los verdaderamente 
pobres.

Con la solución que se propone 
se conseguirá pronto y rápido 
servicio á los ciudadanos que ne
cesiten certificaeioues de los Re
gistros civiles, desaparecerán las 
dificultades de ahora para quie
nes careceu de medios económi
cos ó de relaciones personales en 
las poblacioues de donde necesi

ten obtener esos documentos, se 
corregirán abusos lamentables eu 
el pago de gestiones y gratifica
ciones de busca y se logrará un 
servicio rápido y barato.

Autorizar e3ta vía espedita en 
' bien de todos no es siquiera una 
novedad, ya que un camino aná
logo se sigue para obtener docu
mentos de naturaleza semejante 
de las Autoridades extranjeras, y 
la relación directa entre encarga
dos de los Registros civiles del 
Reino y fuera de ól, se organizó 
por la Real orden de 29 de Febre
ro de 1912, por lo cual, hasta hoy 
quedaban los ciudadanos españo
les residentes en el territorio de 
la Monarquía en inferioridad res
pecto á los que residen en el ex
tranjero, y en inferioridad tam
bién los primeros para obtener 
documentos de los Registros civi
les propios.

En atención á todo lo anterior
mente expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el hoQor de propo
ner á V. M. la aprobación del ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Noviembre de 
1915.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Manuel de Burgos y Mazo.

SEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar iosiguiente:
Artículu l.° Las personas que 

necesiten obtener las certifica
ciones de los asientos y docu
mentos á que se refiere el artícu
lo 75 del Reglamento vigente 
del Registro civil, de oficinas si
tuadas en población distinta de 
su resideuoia, podrán dirigirse 
al Registro civil de su domicilio 
eu solicitud verbal ó escrita, fa
cilitando ios datos necesarios para 
la busca de la inscripción ó docu
mento, y entendiéndose que con 
esta petición quedan obligadas á 
satisfacer los gastos que ucasio* 
ne el libramiento, correo y demás 
devengos establecidos en este De
creto.

Art. 2.Q Al recibir los encar
gados de los Registros civiles las 
peticiones á que se refiere el ar
tículo anterior, podrán exigir des
de luego el depósito de las canti
dades siguientes:

1. ° El importe del papel en 
que deba extenderse el certifi
cado que se solicita.

2. ° El de los derechos arauce-
larios que haya de devengar el 
Registro civil librador de la cer
tificación. • ' i

3. ° El franqueo, por correo

certificado, del oficio de petición 
y del de remisión.

4.° tina peseta por derechos 
de la oficina peticionaria, sin que 
por ningÚQ otro concepto, pueda 
percibirse retribución mayor por 
este servicio de mediación.

De estas caniidades se dará re
cibo al interesado aunque no lo 
pida.

Art. 3." Los que soliciten con 
volantes acreditativos de su po
breza, expedidos por los Alcaldes 
de barrio, si ios hubiese, y si no 
por los Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos, en las pobla
ciones inferiores á 130.000 habi
tantes, ó por los Comisarios de 
Vigilancia del distrito en las ciu
dades ó villas que excedau de 
aquella cifra, en forma análoga 
á los que se facilitan para obtener 
documentos semejantes de los Re
gistros civiles destinados á ope
raciones de quintas, disfrutarán 
de la exención de todaclase de de
rechos, buscaiuciusive,del uso del 
papel de 10 céntimos, y sólo sa
tisfarán los del certificado de Co
rreos de la petición y remisión 
del documento.

Art. 4." Recibidas las canti
dades, eu sn caso, ó sin ellas, si 
no lo juzgara pertinente, pero 
constituyéndose en este último 
supuesto el encargado del Regis
tro civil responsable personal
mente para ante la oficina expe
didora del documento, de cuan
tos gastos haya realizado la mis
ma, sin excusa ni pretexto algu
no y por el próximo correo ó el 
siguiente lo más tarde, dirigirá 
comunicación, quenecesariamen- 
te irá certificada, al encargado 
del Registro civil eu donde se 
halle la inscripción ó documentos 
de que ha.de certificarse eu de
manda de la certificación corres
pondiente, expresando los ante
cedentes qüe á tal efecto haya 
facilitado el solicitante.

De no realizarlo eu la forma y 
tiempo indicados será responsa
ble de los daños y perjuicios que 
con la demora ocasione al intere
sado,

Art, 5.° Los encargados de 
los Registros civiles que reciban 
estas peticiones remitirán en el 
plazo máximo de cinco días na
turales, á contar desde el recibo 
de la comunicación, el certifica
do pedido, si se hallare inscrito 
el acto ó existiere el documento, 
ó bien manifestarán no existir 
una ú otra, con nota aparte ex
presiva de los gastos hechos ó in
dicación del medio como desean 
ser reembolsados. Esta correspon

dencia deberá certificarse igual, 
mente.

La prueba de la observancia de 
lo preceptuado en este artículo y 
en el anterior en cuanto á pía- 
zos, se hará con los sobres y ia 
documentación de las oficinas de 
Correos.

Art. 6.° Recibido el documen- 
to en la Oficina de origen, ae 6q. 
tregará al solicitante previo pago, 
si no io hubiere hecho con ante
rioridad, de cuantos gastos haya 
producido el mismo, así como de 
los que ocasione el reembolso de 
cuanto exprese la nota á que se 
refiere el artículo anterior. Sin 
este previo pago no podrá el in
teresado retirar dioho documento, 
sin perjuicio de que si uo acu
diere á recibirlo eu el plazo que 
al efecto sa le sehale, se proceda 
contra ól, por el descubierto que 
resulte, en la forma prevenida 
para la exacción de costas judi
ciales.

Art. 7.° Cuando los solicitan
tes de certificados de inscripcio
nes no faciliten, al pedir en la 
forma indicada en los artículos 
anteriores la fecha exacta delecto 
inscrito ó sólo indicasen una épo
ca aproximada, abonarán al Juz
gado municipal librador del do
cumento 25 céntimos de peseta 
por año de busca, siu que en nin
gún caso pueda exceder este de
vengo de tres pesetas.

Cuando no se señalase época, 
la busca se hará á contar desde la 
fecha de la petición hasta encon
trar ia iüscripoiou.

Para evitar dudas sobre laexac- 
ciou de estos derechos, los encar
gados de los Registros civiles 
exigiráu que la manifestación de 
los interesados se haga por escri
to, que suscribirá el interesado 
en papel oornúu.

Art. 8.“ Los nuevos derechos 
de busca establecidos en el artí
culo auterior y eQ la forma eu ól 
regulada sa devengarán en lo su
cesivo por todos los Juzgados mu
nicipales cuando los solicitantes 
de certificados de inscripciones 
oo faciliten la feoha exacta del 
acto inscrito.

Art. 9." Para todo lo referen
te al cumplimiento y observancia 
de lo dispuesto en el presente de
creto, taato los particulares como 
los encargados de los Registros 
civiles podrán acudir directa
mente á la Dirección General de 
los Registros, que en detíoitiva 
resolverá lo pertinente eo cada 
caso, y si á ello hubiere lugar, 
corregirá disciplinariamente ¿ 
los encargados de los Registros
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civiles infractores de lo preveni
do, conforme á la Ley y Regla
mento y promoverá lasdemássan- 
ciones que autoriza la vigente 
ley de Justicia municipal.

Dado en Palacio á quince de 
Noviembre de mil novecientos 
quince.—ALFONSO.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Manuel 
de Burgos y Mazo.

¡ Oaceta del 17 de Noviembre de 1915)

PRESIDENCIA del consejo de ministros.

REAL ORDEN.

La Junta del ITI Centenario de 
la Muerte de Cervantes no cum
pliría la misión que le ha sido 
confiada por Real decreto de 22 
de Abril de 1914, si, desenten
diéndose de lo consignado en el 
número 12 de su artículo 3.’, de
jase de organizar alguna fiesta 
verdaderamente nacional, y dig
na, por su significación y por la 
forma en que se celebre, de la 
solemnidad que debe revestir la 
conmemoración del III Centena
rio de la Muerte de Cervantes.

Así, pues, habrá de organizar
se una manifestación nacional 
artística que el dia 23 de Abril 
del próximo año desfile por la 
Plaza de España, en cuyo centro 
se habrá colocado solemnemente 
en la mañana del propio día la 
primera piedra del monumento á 
Cervantes; y es de esperar de la 
cultura y del amor á las glorias 
de la Patria de nuestras Corpora
ciones provinciales que con noble 
emulación envíen sus represen
taciones á este verdadero concur
so del ingeaio y del arte de las 
diversas regiones españolas.

Por todo ello,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer lo siguiente:
l.° El día 23 de Abril del pró

ximo año de 1916 se ordenará 
una manifestación nacional artís
tica en el paseo del Duque de Fer
nán Nuñez del Parque de Madrid, 
que habrá de desfilar por la calle 
de Alcalá, Puerta del Sol, calles 
Mayor y Bailón y plaza de Espa
ña, continuando después por la 
calle de Ferraz hasta lá del Mar
qués de Urquíjo, para volver por 
ésta, plaza de San Bernardo, calle 
de Alberto Aguilera, Glorieta de 
Bilbao, calles de Sagasta y Ca
rranza, plaza de Alonso Martínez, 
calle de Góaova, plaza de Colon, 
calle de Goya hasta la de Vólaz-. 
quez, para volver por ésta y por 
ia calle de Alcalá á la entrada del 
paseo del Duque de Fernán Nú-

ñez del Parque de Madrid, en el 
cual sórá disuelta la manifesta
ción.

2. ° Esta manifestación estará 
formada hasta por 10 carrozas, 
que podrán enviar -á Madrid las 
Diputaciones Provinciales de todo 
el Reino, agrupadas de la mane
ra siguiente: Galicia y Asturias; 
León y Castilla laj Vieja; provincias 
Vascongadas; Navarra y Aragón; 
Cataluña; Valenoia, Murcia y Ex
tremadura; Andalucía; Oastilíala 
Nueva; islas Baleares; islas Gana
rlas.

3. ° Cada una de las carrozas 
que concurran reproducirá un pa
saje de «El Ingenioso Hidalgo don 
Quijote de la Mancha», debiendo 
acompañar á la misma u no ó más 
grupos de personas de la región, 
que la caractericen en trajes y 
costumbres.

4. ° Una vez conformes en 
conourrir á la dioha fiesta nacio
nal, el Presidente de la Diputa
ción provincial de la capital que 
tenga mayor número de habitan
tes entre las que forman cada 
una de las agrupaciones á que se 
refiere el párrafo segundo de esta 
disposición, invitará á los Presi
dentes de las otras Diputaciones 
del mismo grupo, á fin de poner
se de acuerdo en cuanto á la for
ma de llevar á efecto su manifes
tación.

5. ° Dentro de ocho días, cou- 
tados desde la publicación de la 
proseóte Real orden en la Gaceta, 
se constituirá en Madrid una 
Junta encargada de dar unidad á 
esta gran fiesta de la nación espa
ñola.

Formarán esta Junta que de
penderá directamente del Comité 
ejecutivo, los Exentos. Sres. don 
Angel Avilós, D. José Moreno 
Carbonero, D. Luis María Cabe
llo. Lapiedra, D. Aniceto Marinas, 
D. Juan Comba y don José Flo- 
rit, siendo el primero y el último 
de los citados Presidente y Secre
tario, respectivamente, de la 
Junta.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid,. 11 de No
viembre de 1915.—Dato.—Hus
mo Sr. Presidente da la Diputa
ción Provincial de......

(Gaceta del i8 de Neviembre de 19:5.)
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AilKlSTEllIOJE FOMENTO.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por la Comisión per

manente del Consejo Superior de 
Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer quedóla Co
misión para la organización y re
dacción de programas de las Ex
posiciones y Concursos de gana
dos y para la adjudicación de pre
mios que en los mismos se conce
dan con arreglo á la regla 3.* de 
la Real orden de 19 de Diciembre 
de 1914, forme parte el Inspector 
provincial de Higiene pecuaria.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1915. 
—'Espada.— Señor Director ge
neral de Agricultura, Miaas y 
Montes.

(Gaceta del 16 de Novietnbre de 1916.)

MISTES!!) i MSTttm FOBLICl
y sellas Arles.

Subsecretaría.
CIRCULAR.

De conformidad con lo que dis
pone la Real orden de 24 de Di- 
ciembre de 1914, inserta en el 
Boletín Oficial número 8, de 26 
de Enero ú:timo, en lo referente 
á la forma en que han de proveer
se los cargos de Ayudante ó Su
plentes de la asignatnra de Dibu
jo en los Institutos generales y 
técnicos,

Esta Subsecretaría ha resuelto 
manifestar á V. S. que los indi- 
cados nombramientos se harán, 
previo concurso, en la misma for
ma que se efectúa para la provi
sión de Ayudantes de Institutos, 
y que se determina en el Real 
decreto de 16 de Marzo de 1903.

Dios guarde á V S. muchos 
años.—Madrid, 10 de Noviem
bre de 19151—El Subsecretario, 
J. Silvela.—Señor Director del 
Instituto general y técnico de...

(Gaceta del 16 de Noviembre de 1916.)
Ciül)

Repartimientos de la contribu
ción rústica, pecuaria 

y urbana.
Los Ayuntamientos que se rela

cionan, manifiestan, tener expuestos 
al público por ocho diag, los repar
timientos de las contribuciones por 
rústica, pecuaria y urbana, al objeto 
de oir las redamaciones que se pre
senten.

Ataquines ;
-Torrolobato.il

Ncjm. 3.299.

Formado el presupuesto espe
cial Carcelario que ha de regir en 
el próximo año de 1916, á las do
ce de la mañana del próximo día 
23 del corriente se celebrará en 
el despacho de esta Alcaldía y ba
jo su presidencia la Junta de se
ñores Alcaldes de los pueblos 
comprendidos en la jurisdicción 
dé los dos partidos judiciales de 
la Plaza y Audiencia para proce
der á la discusión y aprobación 
en su caso del mencionado presu
puesto y cuentas del de 1914.

La Alcaldía ruega encarecida
mente á los señores Alcaldes in
teresados la puntual asistencia al 
acto.

Val 1 ado]id á 17 de Noviembre 
de 1915.—El Alcalde, Antonio 
Infante.

■---------------------—.

Num. 3.301.

Ataquines.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de los ejercicios de 1909, 
1910 y 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuutamieunto por término de 
quince días á contar desde la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia á fin 
de que puedan ser examinadas y 
presentar cuantas reclamaciones 
consideren pertinentes aquellos 
vecinos de la localidad en cum
plimiento á lo que dispone la ley 
Municipal.

Ataquines 17 de Noviembre de 
1915.—El Aloalde, Manuel Iz
quierdo.

Núm. 3.284.

Fombellida.

Formado el proyecto del Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Fombellida 13 de Noviembre 
de 1915.—El Alcalde, Rufino Es
cudero.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Ramiro
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Ndm. 3.281.
La Cistérniga.

Don Mariano Herrero Orobon, Alcalde constitucional de Cistérniga.
Hago saber: Que habiéndose acordado por la Junta municipal de 

mi presidencia la imposición de arbitrios extraordinarios sobre las 
especies no comprendidas eu la tarifa 1 a de Consumos, y que expre
sa la que se inserta á continuación, á fin de cubrir el déficit del Pre
supuesto ordinario de este Municipio en el afio 1916, así como tam
bién el solicitar la necesaria autorización para su cobro, quedan ex
puestos al público los acuerdos de referencia en la Secretaría del 
Ayuntamiento y por el plazo de quince días, duranteloscualespodrán 
presentar las reclamaciones que estimen procedentes los obligados á 
satisfacerlos, advertióndose que pasado dicho plazo, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan.

TARIFA

ESPECIES Unidad
Precio
déla

unidad.

Pesetas.

DerechOB
en

unidad.

Pesetas.

Consumo
calculado.

Producto
anual

calculado.

Pesetas.

Paja..................... ..... . Kilogramo 0'5 0*1 354478 354448
Leña............................... Id. 0*5 04 354478 354448

Total. 7089*56

Lo que se anuncia en cumplimiento y á los efectos de lo precep
tuado eu la regla 2.a de la Real orden Circular de 3 de Agosto de 1878.

Cistérniga á 11 do Noviembre de 1915.—El Alcalde, Mariano 
Herrero.

Núm. 3.306.
Medina de Rioseco.

Se halla expuesto al público eu 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
tórmiuo de ocho días, el reparti
miento individual de la riqueza ur
bana de este distrito para el próxi
mo año. de 1916, con objeto de que 
pueda ser examinado y admitir las 
reclamaciones que se presenten.

Medina de Rioseco 17 de Noviem
bre de 1915.—El Alcalde acciden
tal, Frutos Pizarra —El Secretario, 
Esteban Viguera.

Juzgados municipales.

Núm. 3.311.
VILLAR.

Don Regino Casasola Gómez, Juez 
municipal suplente de esta vi
lla de Vil Jalar.
Hago saber: Que á los ocho 

(el mueble y á los veinte el 
inmueble) dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este 
anuucio en el «Boletín oficial» 
y hora de las once, tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, 
sita en la casa habitación del que 
provee (calle de Santa María) la 
primera subasta de los bienes que 
á continuación se describen, que 
han sido embargados á D. Mariano 
Rodríguez Gómez, para pago de 
cieoto noventa y seis pesetas 
que adeuda á D. Lino Rodríguez 
Marcos, costas devengadas y que 
se devenguen.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del valor dado á la máquina y 
tierra.

Los licitadores no podrán tomar 
parte en la subasta, si no acredi

tan haber consignado el 10 por 
100 del valor de la tasación; así 
como tampoco podrán reclamar 
titulos por no haberse presentado 
ni suplido por el ejecutado.

Se hace coustar que será de 
cuenta del rematante todos los 
gastos de escritura ó inscripción 
en el Registro, etc. etc.

Descripción de la máquina: 
Una máquiaa de coser, sistema 
«Singer»de cinco gabelas, bovina 
central, número F 407.6725; su 
valor ciento setenta y cinco pe
setas.

Deslinde de la finca rústica: 
Una tierra herreñal, sita en este 
término de Vi Halar, al pago del 
Curato, tiene una cabida de once 
áreas, cincuenta y dos centiáreas 
y sesenta y cinco decímetros, lin
da al Naciente oou parte de In
dalecio Rodriguez, Mediodía par- 
tija de D. Eduardo Cajigal y he
rederos de Mariano Casasola, Po
niente con partija de Diego Casa- 
sola y Norte con corro del Curato, 
su valor trescientas veinticinco 

i pesetas.
Dado en Villalar á quince de 

Noviembre de mil oovec’entos 
quince.—Regino Casasola — 
P. S. M., Dalmacio Negro, Se
cretario. p.
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Núm. 3.300.
TI Dio r o.

García López, Dionisio, hijo j 
de Mariano y de Marcelina, na- j 
túral de Valíadolid, de oficioajus- í 
tador, de veintiséis años de edad, j 
y soldado licenciado de esta guar- \ 
nicion, comparecerá en el tórmi- ¡i 
no de treinta días, á contar desde ; 
la publicación de esteedicto, anta >

el Juezinstructordela Comandan
cia general de Melilla, D. Ricardo 
Fajardo Aliende, con residencia en 
Meüllaparanotificársele la resolu
ción recaída en la causa instruida 
por la desaparición de varios artí
culos del donativo de Cuba al 
Ejército español en Africa.

Dado en Melilla á diez de No
viembre de mil novecientos quin
ce.—Ricardo Fajardo.

Num. 3.294.

Parque de Intendencia de la 
Goruña.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atencioues de 
este Parque y Depósitos de Ferrol 
y Lugo, durante el mes de Di
ciembre próximo, hago saber 
á los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cuatro del citado 
mes á la hora de las once en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
da hoy hasta el antarior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardoquejustifique 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según e! 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos S6 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquella, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestioo por la suerte.

Artículos que son objeto del concuño

Para el Parque de la Goruña.
Harina de 1.a clase 
Cebada
Paja para pienso 
Leña
Carbón de cok 
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol
Cebada
Paja para pienso 
Leña
Carbón vegetal 
Idem de cok 
Idem hulla 
Petróleo

Para el Depósito de Lugo
Cebada
Paja para pienso 
Carbón vegetal 
Leña 
Petróleo

La Coruña 14 de Noviembre da 
1915.—El Director, Luis Ruiz.

Modelo de proposición,.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia...., provin- 
cia......, calle.número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de...... para el
suministró de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de ia Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas......
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de...... clase,
expedida en..... (ó pasaporte de
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso) así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña.... de..... de 191.......
[Firma y rúbrica). 

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó al título de la casa 
ó razón social.

Segunda subasta extra judicial.
Para la venta de varias lincas 

sitas en Coreos. Se celebrará en 
la Notaría de D, Rafael Serrano 
y Serrano, de Valíadolid, el día 
4 del próximo Diciembre á las 
doce horas, bajo el tipo da 4,309 
pesetas y 50 céntimos.
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